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Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza
Comisionada Ponente: Guadalupe Ramírez Peña




VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 02994/INFOEM/IP/RR/2021, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XIX, 45 y 48, fracción II, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Disidente por no compartir el sentido de la Resolución del Recurso de Revisión 02994/INFOEM/IP/RR/2021, conforme a lo siguiente:

En principio, es de señalar que el Particular solicitó conocer el número de permisos otorgados por el Sujeto Obligado, para llevar a cabo eventos en espacios públicos, del veinticinco de abril al primero de mayo de la presente anualidad, que incluya el motivo de la autorización y la solicitante; sobre el tema, la Dirección de Desarrollo Económico, precisó que únicamente había emitido un permiso e indicó el motivo y quién lo había solicitado; posteriormente, durante informe justificado, el Ente Recurrido proporcionó diversos oficios emitidos por el Secretario del Ayuntamiento, mediante los cuales informó la autorización para realizar eventos en espacios públicos, a los solicitantes.

En ese sentido, la mayoría del Pleno de este Instituto, consideró procedente REVOCAR la respuesta, a efecto de que proporcionará en versión pública los oficios remitidos en Informe Justificado; lo anterior, toda vez que el Sujeto Obligado había dejado visible el nombre de la Directora de una Asociación Civil; sin embargo, no concuerdo con la postura tomada por la mayoría, pues si bien concuerdo con el hecho de que los documentos proporcionados durante la sustanciación del Medio de Impugnación dan respuesta a la solicitud, lo cierto es que consideroó que estos no contienen datos confidenciales clasificados en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Esto es así, pues desde mi perspectiva el nombre de la Directora o Titular de una Asociación Civil, guarda el carácter de público, pues hace las veces de un representante legal de una organización, conforme a las siguientes consideraciones:fue quien se presentó ante el Sujeto Obligado a solicitar a nombre de esa asociación civil la autorización para el uso de un espacio público, tal y como se desprende del propio Informe Justificado situación que se 

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. Además, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

En ese orden de ideas, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese sentido, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Conforme a lo referido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. 

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites, autorizaciones o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.



Bajo dichas circunstancias, resulta necesario analizar si el nombre de una persona que la representante legal dea nombre de una Asociación Civil requiere un permiso ante un Ayuntamiento, es público o privado; en principio, cabe resaltar que que el nombre de una persona se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal, por regla general; no obstante, en el presente caso, es de señalar que también se trata de una persona titular que por lo menos ante el Ayuntamiento actuó a nombre de de una organización civil.

Sobre lo anterior, las personas jurídico-colectivas son representadas mediante personas físicas, debidamente acreditadas para realizar determinados actos a nombre de la persona moral(ficción jurídica), por lo que, el nombre de dichos individuos no puede ser objeto de clasificación, en virtud de que la representación persigue la finalidad de dar certeza jurídica a los actos que realiza, en el presente caso, la solicitud de una autorización al Ayuntamiento, para efectuar un evento en espacios públicos; en este sentido, si bien puede no haberse acreditado la representación legal, en el documento que es de interés del Recurrente, la Directora de la asociación actuó el nombre y representación de la A.C. para el efecto de obtener la autorización del uso de un espacio público..

Además, la representación de las personas jurídico-colectivas se realizará por medio de representantes o apoderados, y en el caso específico de las asociaciones, dicha representación se otorgará mediante instrumento jurídicos, como pueden ser los propios Estatutos de la organización.

Ello, toda vez que la representación legal debe ser conocida para surtir efectos ante terceros; es decir, la publicidad de esta tiene por objeto dar certeza a quienes se relacionan con la persona jurídico-colectiva representada, que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán efectos legales a que constriñe cada acto.

En ese orden de ideas, se estima que si bien, el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace una persona física identificada o identificable; lo cierto es que el dato de aquel que representa a una asociación, es público cuando actúa para obtener un beneficio concedido por un Ayuntamiento, autorización que tiene efectos frente a terceros que también quieran usar el espacio público o puedan verse afectados., toda vez que por conducto de este, una persona moral realiza cualquier acto jurídico; es decir, la publicidad de dicho dato da certeza a quienes se relacionan con la persona representada, partiendo del supuesto de que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán los efectos legales a que se constriñe en cada acto. 

En este sentido, es aplicable Lo anterior, se robustece con el criterio 01/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”

Ante tales situaciones, si bien, es posible presumir que para poder solicitar un permiso ante el Ayuntamiento el nombre del representante legal o de quien actué en nombre de la persona jurídico-colectiva, en el presente caso, la Directora de una Asociación Civil, no es susceptible de ser clasificado como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en razón de haber obtenido la autorización de un espacio público para dicha A.C..

Situación, que se robustece conRefuerza lo anterior, el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una autorización (persona física),a, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento bienes de dominio público; situación que no acontece en el presente caso, pues se trata de la autorización de utilizar la vía pública para efectuar un evento.

Además, es se señalar que si bien, en el presente caso, no se trata el nombre del titular de una autorización, el representante legal hace las veces del titular, pues como se ha referido, está actuando en nombre de una persona moral, por lo que, tiene capacidad de decisión y toma de decisiones.

Conforme a lo anterior, es que consideroó que los oficios entregados en Informe Justificado, no contienen ningún dato confidencial, clasificable en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y, por lo tanto, lo procedente era dar vista del Informe Justificado, para así, SOBRESEER el Recurso de Revisión; situación que fuera beneficiado al Particular, pues  a la fecha, ya fuera recibido la información peticionadarequerida.

Así, desde mi perspectiva, los oficios entregados no contenían información susceptible de ser hacer clasificada o testada, por lo que, lo ideal era entregarlos tal cual los otorgoó el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, pues con estos, se daba por atendido el requerimiento de información. 

Por las consideraciones antes expuestas, Por dicha situación, se emite el presente Voto Disidente, pues consideroó que lo procedente era dar Vista del Informe Justificado y Sobreseer el presente asunto. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------




















Página 9 de 9

image1.png
(1 J
“nfoem

oo T, s
i o e oy i




